
Productos validos generados por el trabajo colegiado de los Cuerpos Académicos, de acuerdo a 
las Reglas de Operación 2018 del Programa para el Desarrollo Profesional Docente para el Tipo 

Superior en las Universidades públicas, estatales y afines 
 

Productos 
Para los efectos de las Reglas de Operación del Programa, se 

entiende como: 

Artículo en revista con arbitraje 

Texto científico que para su publicación requiere ser aceptado por un cuerpo 
de árbitros expertos, quienes garantizan la calidad, actualidad y pertinencia 
del contenido. Además del arbitraje, las revistas en las que se publican estos 
textos deben contar con el Número Internacional Normalizado de 
Publicaciones Seriadas (ISSN), un cuerpo editorial y periodicidad específica. 

Artículos indizados  
Texto científico publicado en una revista que pertenece a alguno de los 
índices internacionales reconocidos para las diferentes áreas del 
conocimiento. 

Capítulos de libros  

 Uno o más capítulos de un mismo libro se consideran únicamente como un 
producto válido. 

 Una memoria arbitrada cuenta con ISBN pero no es equivalente a un 
capítulo de libro o a un artículo científico. 

Desarrollo de Infraestructura  

Desarrollo del acervo físico y material que permite la emancipación de la 
actividad científica, económica y social, el cual se encuentra directamente 
relacionado con la investigación aplicada. Los usuarios de este desarrollo 
deben ser externos a la institución de adscripción del Profesor/a de Tiempo 
Completo. 

Informes Técnicos 

Es un documento que describe el progreso o resultados de una investigación 
científica o técnica, o el estado de un problema científico. Tiene por objetivo 
la difusión rápida de la información, debe describir los beneficios logrados y 
estar avalado por la Institución beneficiaria directa la cual debe ser ajena a la 
Institución de Educación Superior de adscripción del profesor/a. Deben 
acompañarse de un dictamen razonado emitido por el usuario u 
organización beneficiaria directa en el que se declare que el proyecto 
desarrollado presenta las siguientes características: 

 Innovación (rompe esquemas tradicionales) 

 Originalidad del trabajo desarrollado u originalidad en la metodología 
empleada (no ha sido reportada por ningún otro autor previamente) 

 Incluye formación de recursos humanos durante su desarrollo. 
En este sentido, el dictamen deberá especificar los nombres de los/as 
profesores/as y alumnos/as que participaron así como los argumentos en los 
que se fundamenta el usuario u organización beneficiaria para sustentar su 
declaración de que se cumplieron los tres requisitos mencionados. 
Éstos son productos válidos siempre y cuando sean los informes finales, 
cuenten con el aval de las instituciones beneficiarias directas y describan los 
beneficios logrados. 

Libros  

Obra científica, literaria o de cualquier otra índole, cuya composición es 
producto de la generación o aplicación innovadora del conocimiento, consta 
de al menos 50 páginas y extensión suficiente para formar uno o más 
volúmenes, tiene registro ISBN y puede aparecer impresa o en otro soporte. 

Memorias arbitradas de congresos 
o memorias en extenso 
(Éstas son válidas sólo para los/as 
profesores/as de las áreas de 

Publicación científica derivada de un encuentro académico y que para su 
publicación requiere de la revisión de un grupo de árbitros quienes 
garantizan la calidad, actualidad y pertinencia del contenido. Una memoria 
arbitrada cuenta con ISBN pero no es equivalente a un capítulo de libro o a 



 

conocimiento de Educación 
Humanidades y Arte, así como para 
Ciencias Sociales y 
Administrativas).  

un artículo científico. 

Obras artísticas  
(Éstas son productos válidos 
únicamente para el área de 
conocimiento de Educación, 
Humanidades y Artes). 

Es el resultado de la generación y aplicación innovadora del conocimiento a 
partir del ejercicio de una disciplina artística, que se plasma en una obra y 
que cuenta con registro ante el Instituto Nacional del Derecho de Autor. La 
participación del Profesor/a de Tiempo Completo puede ser como creador 
de la obra en las disciplinas de artes visuales, medios alternativos, medios 
audiovisuales, letras, música, teatro, y danza y/o como intérprete en las 
cuatro últimas disciplinas enunciadas. 

Modelos de utilidad  

Se pueden registrar como modelos de utilidad los objetos, utensilios, 
aparatos o herramientas que como resultado de un cambio en su 
disposición, configuración, estructura o forma presentan una función distinta 
respecto a las partes que lo integran o ventajas en su utilidad, siempre y 
cuando cumplan con los siguientes requisitos:  

 Novedad.  

 Aplicación industrial. 

Patentes  

Derecho exclusivo mediante el cual se protege a todos los productos, 
procesos o usos de la creación humana que permitan transformar la materia 
o la energía existente en la naturaleza para su aprovechamiento por la 
humanidad y que satisfaga sus necesidades concretas, siempre y cuando 
cumplan con los requisitos de novedad, actividad inventiva y aplicación 
industrial. La patente debe estar avalada por la constancia de registro 
correspondiente. 

Propiedad intelectual  

Se refiere a las creaciones de la mente: invenciones, obras literarias y 
artísticas, así como símbolos, nombres e imágenes utilizadas en el comercio. 
La propiedad intelectual se divide en dos categorías: la propiedad industrial y 
el derecho de autor. 

Prototipos 

Modelo original construido que posee todas las características técnicas y de 
funcionamiento del nuevo producto y que permite a las partes responsables 
de su creación experimentar, probarlo en situaciones reales y explorar su 
uso. 

Transferencia de tecnología  

La transferencia de tecnología es un mecanismo de propagación de 
capacidades, de conocimientos (saber qué) y de prácticas (saber cómo), de 
objetos, instrumentos y procedimientos, elaborados o transformados por los 
hombres, usados para operar sobre la naturaleza, sociedad y seres humanos, 
para la satisfacción de necesidades humanas; tales conocimientos y prácticas 
conforman bienes y servicios que son objeto de transacciones nacionales e 
internacionales. De acuerdo con la Secretaría de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, la tecnología asume 
cualquiera de las siguientes formas:  

 Bienes de capital o bienes intermedios (en este caso incorporada a ellos).  

 Trabajo humano (mano de obra a veces muy calificada y especializada).  

 Información, generalmente de carácter técnico. 


